
Instituto Coahuil ■"■ '■
ala información Pública . «..a.,

RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Torreón

Recurrente: Jorge Antonio Borja Huizar

Expediente: 294/2010

Consejero Instructor: Luis González Briseño

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 294/2010,

promovido por usuario registrado como Jorge Antonio Borja Huizar en contra del

Ayuntamiento de Torreón, se procede a dictar la presente resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO SOLICITUD. El día siete (07, de agosto de dos mil diez, el hoy recurrente

presentó una solicitud de información con número de folio 00097810, a través del

sistema electrónico Infocoahuila, sin embargo al haberse presentado en día inhab,l,se

considera de fecha nueve (09) de agosto de, ano en curso, en la cual solicito^

siguiente:

■Cuales son las empresas que prestan sus servicios al gobierno del municipio de

torreón (sic) para difusión de mensajes, publicidad, etc. tales como diarios, radio,

televisión, etc. y cuales son los montos que se les han (sic) pagado a esas

empresas de enero a julio del 2010"

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha tres (03) de septiembre del año dos mil diez, el

sujeto obligado notifica respuesta en los siguientes términos:

Estando en tiempo y forma, de conformidad con la Ley de Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila. no se tiene inconveniente alguno para proporcionar la información

coahülla
www.icai.org.mx (


















